
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00782-00 

 

El abogado MARIO GÓMEZ OTALORA apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante memorial de fecha 13 de enero de 2022, solicitó la aclaración del auto de 
fecha 15 de diciembre de 2021, a través del cual no se tuvo en cuenta la valla aportada, 
por cuanto no se incluyó como demandados en debida forma a las personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el 87,5% del inmueble objeto de 
usucapión. 
 
Como soporte de su solicitud expuso que contrario a lo expuesto por el estrado, en la 
valla se registró que se emplazaba a las a las personas indeterminadas que se crean 
con derecho sobre el 87,5% del inmueble objeto de usucapión. 
 
Revisado el contenido del auto mencionado, debe indicarse que el mismo no contiene 
conceptos o frases que ofrezcan un verdadero motivo de duda, únicos eventos previstos 
en el artículo 285 del Código General del Proceso, para que proceda la aclaración de 
una providencia judicial; puesto que se cuestiona en sí la decisión adoptada. 
 
No obstante, en aras de dar claridad al memorialista, no se puede confundir el 
cumplimiento del literal f) frente a la exigencia del literal c) del numeral 7º del artículo 
375 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud de aclaración del auto de fecha 15 de 
diciembre de 2021, a través de la cual no se tuvo en cuenta la valla aportada, por lo 
antes expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(8) 

 
MT 

 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 36 hoy 1º de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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